
CONCERTADO 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

t n i s * r a el ó n.-Interv«acióu de Fondos 
t ' a Diputación provincial—Teléfono. 1700 
M 4e la Dlpütacldn provincial,—Tel. 1916 

Jueyes 14 de Septiembre de 1950 
Núm. 207 

No se publica los domingos, ni días^festivot. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias»—1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
. nómero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

c* 2* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para suencuadernación anual. 
S* LaS inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIÁL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

nuales por fcáda ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
* b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas s« 
«otrales, con pago adelantado. ' n . J i j 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, uná peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 
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DELEGACION DE LEON 
Precios de leñas y carbones végetmles 

De acuerdo con la circular núme
ro 757 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, de 
fecha 24 de Agosto p/pdo., se hace 
público para general conocimiento 
que los precios que regirán en esta 
Prorincia para las leñas y carbones 
^getiles, de venta al público, serán 
los siguientes: 

Leñss especiales, 0.52 ptas. kg. 
Leñas de 1.a clase, 0,48 id . id . 
Jdem de 2.a Ídem, 0,40 id. id4, 
«km de 3* Ídem, 0.36 id, id. 
dem de 4 / i de» , 0,28 id. i d . 

I(km de 5.* ídem, 0,21 id. id. 
^ Los Precios de las leñas especiales 
e Primera, segunda y tercera clase 

cJrSe indics»Q. podrá» recargarse 
por ̂  S0bre pr,ci<* de 35,0Í) Pesetas 
Uias Por el aserrío dt las mís-
§U\»d trPZOS de 0,40 metros de Ion-
írecin u léndose elevar este sobrt-
^^an i sta 70 pesetas cuando se 
^ 10 a onborado en astiles o tacos 

^ centímetros de ilongitud. 

Carbóu de 1." clase, 1,25 ptas, Kg. 
Idem de 2.* ídem, 1,14 id. id. 
Idem 3.a ídem, 0,91 id. id. 
Idem 4.a ide» , 0,74 id. id. 
Idem 5.a ídem, 0,68 id. id. 
Herraj, 0,89 id. id. 
En los casos en que las leñas o 

carbones se sirvan Jen t i domicilio 
del consumidor, se podrá recargar 
el precio de unas y otros en la can 
tidad máxima de 0,50 pesetas por 
cada saco de 40 kgs. - 1 

León, 8 de Septiembre de 1950, 
2908 E l Gobernad*: Ciril-Presidente, 

J. Victoriano Barquero 

C I R C U L A R 
Según me comiiMÍca el Sr. Alcal

de del Ayuntamiento de Burón, se 
hallan depositadas en el pueblo de 
Polv©redo, de ese Ayuntamiemto, las 
reses lanares siguientes: 

Un borro blanco, cornudo, con 
una orquilla en cada «reja, con cen
cerro y collar, cosido éste con alam
bre, está en vana y tiene el rabo des
puntado. 

Otro borro blanco, con los cuer
nos apuntados. Uno más largo que 
otro, la oreja derecha mordida y en 
la izquierda una mezqueta larga por 
delante, la cola cortada, capón. 

Un cordero blanco, cornudo, ra
bilargo, con el hocico y las orejas 
negras, señalado pcjr detrás en las 
dos orejas. 

Otra cordera blanca, carnuda, con 
el hocico-y las tre^s nejftas,' I f ore
ja derecha cortada por el medio, y 
el rabo cortado por la mitad. ~ ' 

Otra borra blanca, parida, tiene 
en la oreja izquierda una horquilla 
y en.la derecha una mozqueta por 
detrás y,el hocico rubio. 

Lo que se hace público para gene
ral conocÍMÍento, para serles entre
gadas a quien acredite ser su dueño. 

León, 7 de Septiembre de 1950, 
El Gobernador civil, 

J. V. Barquero 
2885 Núm. 735.-51,00 ptas. 

idiiistritlii le losfltia 
Juzgado de primera instancia de . 

Sahagún 
Don Florencio Espeso Giruel», Juez 

comarcal de Sshagún, en funcio
nes del de primera instancia de la 
misma y su partido, por licencia 
^el propietaríe. 
Hago saber: Que eñ este Juzgado 

se tramita expediente para la provi
sión del cargo de Juez de paz pro
pietario del Juzgado de paz de Cea, 
en el que se han presentado solici
tudes para la provisión del mismo 
por los siguientes señores: 

1.° D; Braulie Andrés García, ve-
cine de San Pedre de Valderaduey. 

2 * D. Felipe Pérez Bello, vecino 
de Cea. 

3. * D. Lorenzo Espeso Alonso, 
de la misma vecindad. 

4. * D. Antonio Casares Cortés, de 
igual vecindad. 

Lo que se hace público, a fin de 
que dentro del término de diez días 
siguientes, puedan formularse ob-
servaclones o reclamaciones costra 
dichos interesados, lás^qne serán 
presentadas en este Juzgado de pri
mera instancia, dentro de dicho 
plazo. 

Dado en Sahagún a 8 de Septiem
bre de 1950.—El Secretarle, (ilegi
ble). 2886 
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